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SECCION ADMINISTRATIVA 

RESOLUCIÓN Nº: 591/2016.   
VISTO: 
                              El Tramite Municipal Nº: 2861/16, de fecha 23 de Septiembre de 2.016, 
iniciado por la Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de San José de los 
Cerrillos, Sra. Maria Magdalena Vega; y.- 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio del trámite administrativo, la Secretaria de Desarrollo 
Social se dirigió al Ejecutivo Municipal, a los fines de solicitar se dicte instrumento legal, 
para la adquisición de camas y cuchetas, incluido en el Programa VIVAMOS MEJOR del 
Plan de Asistencia Critica; 
                              Que, el motivo de la solicitud obedece a los expedientes de solicitud de 
camas y cuchetas recepcionados en esa Secretaria y atento a que son de familias 
carentes de recursos con alto riesgo social por no poseer un empleo formal o familias 
numerosas; 
                              Que, el Departamento Ejecutivo, en atención al requerimiento 
efectuado, ha dispuesto acceder al formal pedido de la Secretaria interviniente, 
disponiendo la compra de camas y cuchetas, conforme requerimientos de Desarrollo 
Social, a través de Oficina de Compras, por lo que se debe proceder autorizar a 
Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 
la partida presupuestaria correspondiente;  
                    Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley Nº: 7534, Carta 
Orgánica Municipal San José de los Cerrillos; que en su Articulo 43º establece: El 
Municipio garantiza políticas y programas sociales dirigidos al desarrollo humano y 
a la mejor calidad de vida de la población….”, se hace necesario dictar el presente 
instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: DISPONER, la compra de camas y cuchetas, a través de Oficina de 
Compras, de acuerdo a los requerimientos que se realicen desde la Secretaria de 
Desarrollo Social Municipal oportunamente, todo ello, enmarcado en el Programa 
Vivamos Mejo del PLAN DE ASISTENCIA CRITICA. 
ARTICULO 2º: FACULTAR, a Secretaria de Desarrollo Social Municipal, a efectuar la 
entrega de las camas y cuchetas, previa evaluación, conforme a procedimiento 
administrativo establecido por la misma.  
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintitrés (23) días del mes de Septiembre del año 2.016. ----------------------- 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 592/2016. 
VISTO: 
                               La invitación cursada por el Ministerio del interior, Obras Públicas y 
Vivienda del Gobierno Nacional; y.- 
CONSIDERANDO: 
                               Que, la invitación es para participar del Primer Encuentro Nacional de 
Intendentes que se llevará a cabo el día 30 de Septiembre de 2.016, en Tecnopolis – 
Provincia de Buenos Aires y que estará presidida por el Sr. Presidente de la Nación - Ing. 
Mauricio Macri; 
                                Que, atento a la misma, el Ejecutivo Municipal conforme la temática a 
tratarse entre las que se destacan Infraestructura para Municipios Sustentables, Vivienda 
y Hábitat, entre otros, y que son de interés para nuestra comunidad, ha resuelto participar 
del mismo; 
                                Que, a los fines pertinentes se hace necesario autorizar la liquidación 
y pago de viáticos y reconocimiento de gastos de traslado, del titular del Ejecutivo 
Municipal, para participar del encuentro, fuera de la jurisdicción del Departamento de 
Cerrillos en la Provincia de Buenos Aires, el día 29 de Septiembre de 2.016, desde 04:00 
horas hasta el día 01 de Octubre de 2.016 horas 18:00 (fecha y horario de salida y 
regreso prevista); 
                               Que, la liquidación de viáticos se realizará conforme a Resolución 
Municipal Nº: 598/2015 – Escala de Viáticos; 
                               Que, a los fines que hubiera, se debe autorizar a Secretaria de 
Hacienda a realizar las previsiones financieras del caso; 
                               Que, ante los conceptos vertidos se hace necesario dictar el presente 
instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: AUTORIZAR, a la Dirección de Recursos Humanos Municipal a través del 
área pertinente proceda a la Liquidación de Viáticos, conforme Resolución Nº: 598/2015, a 
la Intendente Municipal de San José de los Cerrillos; Sra. YOLANDA GRACIELA VEGA; 
DNI Nº: 18.230.734, desde el día 29 de Septiembre de 2.016 – horas: 04:00 hasta el día 
01 de Octubre de 2.016 – horas 18:00, quien participará del Primer Encuentro Nacional de 
Intendentes en la Provincia de Buenos Aires. 
ARTICULO 2º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras pertinentes a los efectos de hacer efectivo, lo dispuesto en Artículo 1º de la 
presente Resolución e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 3º: RECONOCER, los gastos en concepto de traslado a la Ciudad Autónoma 
de la Provincia de Buenos Aires, ida y vuelta (vía aérea) al titular del Ejecutivo Municipal 
más gastos eventuales, con cargo de oportuna rendición de cuentas, conforme 
presentación de factura o documentación legal ante Tesorería Municipal. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
--------------------La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintitrés (23) días del mes de Septiembre del año 2.016. ----------------------- 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION: 593/2016. 
    
VISTO: 

Las irregularidades advertidas con motivo del análisis del informe 
emitido por la Dirección de Recursos Humanos de este Municipio bajo Expte N° 
19.227/16, respecto a las inasistencias injustificadas del empleado municipal; SANCHEZ, 
ANDRES ESTEBAN - Legajo Personal N° 567, por lo que se solicita se aplique las 
sanciones correspondientes; y 
CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo establecido por la Ley N°: 6068 Estatuto del 
Empleado Municipal, el Artículo 167 otorga al Ejecutivo Municipal la facultad de disponer 
la aplicación de sanciones disciplinarias si existen razones para ello; 

Que, del análisis del informe enviado por la Dirección de Recursos 
Humanos, se desprende que el municipal SANCHEZ, ANDRES ESTEBAN - Legajo 
Personal N° 567, registra hasta el día de la fecha faltas injustificadas, siendo las ultimas 
los días 26/08, 29/08, 30/08 y 31/08/16 del cte. año; acumulando según consta en su 
legajo personal un total de siete (7) inasistencias en lo que va del año 2016; 

Que, se giraron las actuaciones a la Oficina de Sumarios 
Administrativos para que se emita informe al respecto; 

Que, la conducta del agente transgredió la disposición prevista por el 
Artículo157 de “Asistencia y Puntualidad” de la Ley 6068; 

Que, la conducta asumida por el empleado Sánchez, Andrés 
Esteban, es pasible de ser sancionada por esta Administración, en virtud de lo establecido 
en el artículo 160 del Estatuto del Empleado Municipal Ley 6068 el que reza:  

 de la tercera a la quinta, un día de suspensión por cada una, sin prestación 
de servicios.  
 De la sexta a la décima, dos días de suspensión por cada una, sin 
prestación de servicios. 

Que, es menester poner en su conocimiento que conforme lo 
establece la normativa municipal vigente: el agente público no podrá exceder de 10 
(diez) faltas injustificadas permitidas dentro del año laboral.-   

Que, el Responsable de Sumarios, luego de haber merituado el 
informe y observar la conducta del agente referido, aconseja la aplicación de siete (7) días 
de suspensión conforme Articulo 160 – Ley N°:6068 y Artículo 125 Bis de la Ordenanza 
Ad- Referéndum N°: 234/2011 del Régimen Laboral, sin goce de haberes, al agente 
mencionado ut-supra referenciado, por entender que el mismo faltó a sus obligaciones 
conforme Estatuto Municipal que rige como norma para todo empleado municipal, en 
virtud de lo establecido en los Artículos 168 y 169 de la Ley N°: 6068; 

Que, este Ejecutivo Municipal de acuerdo al informe emitido y en 
concordancia al mismo, considera necesario el dictado del presente instrumento legal a fin 
de aplicar las sanciones correspondientes; 
POR ELLO:   
              LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 
RESUELVE 

 



ARTICULO 1°: SANCIONAR, al empleado municipal Sr. Andrés Esteban Sánchez – 
Legajo Personal N° 567, por el término de siete (7) días de suspensión sin prestación de 
servicios con la debida deducción de haberes, a partir del día siguiente al de su 
notificación, por las razones expuestas en el considerando de la presente. 
 
ARTICULO 2°: NOTIFICAR al empleado de la presente y Dirección de Recursos 
Humanos para su toma de razón y demás efectos. 
 
ARTICULO 3°: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los Veintitrés (23)  días del mes de Septiembre del 2.016.---------------------------- 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 594/2016. 
 
VISTO:  
                               El Expediente Municipal Nº: 019484/16 de fecha 22 de Septiembre de 
2.016, tramitado por el Sr. Flores Ismael, D.N.I N° 16.884.699, con domicilio en  de esta 
localidad; y.- 
CONSIDERANDO: 
                               Que, a través del acto administrativo iniciado, el Sr. Flores Ismael, se 
dirigió al Ejecutivo Municipal, para solicitar en carácter de préstamo el Complejo Municipal 
de Cerrillos para el día 15 de Octubre desde 20:00 a 02:00 horas del día siguiente en el 
que se llevará a cabo un Recital en homenaje a los 20 años del grupo el “El Mariachis de 
Oro”, requiriendo además la eximición de impuestos municipales; 
                               Que, dicha presentación tiene como objetivo: la integración cultural y 
brindar un espectáculo para todo publico; 
                               Que, el Ejecutivo Municipal, conforme facultades otorgadas por 
Ordenanza Nº: 64/2004 Código Tributario Municipal, Articulo 178 y concordantes, ha 
dispuesto acceder a su pedido en forma parcial autorizando la utilización de las 
instalaciones del Complejo Municipal de Cerrillos y otorgando la eximisión del pago de 
impuestos y tasas municipales que pudieran corresponder por las actividades ut-supra 
citadas, debiéndose previamente cumplir con los requisitos establecidos por Policía y 
Bomberos de la Provincia, para este tipo de eventos;  
POR ELLO:                                          

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: AUTORIZAR, la realización del recital en homenaje a los 20 años del 
grupo “El Mariachis de Oro” “, a llevarse a cabo el día 15 de Octubre de 2.016, en la 
instalaciones del Complejo Municipal,  para lo cual el Sr. Flores Ismael, D.N.I N°: 
16.884.699, deberá, indefectiblemente, realizar los tramites ante Bomberos y Policía de la 
Provincia, a los fines de cubrir los requisitos sobre seguridad para los concurrentes, 
debiendo contratarse los seguros pertinentes. 
ARTICULO 2º: EXIMIR, del pago de los impuestos y tasas municipales que pudieran 
corresponder, por la realización del recital en homenaje a los 20 años del grupo “El 
Mariachis de Oro”, que se llevará a cabo el día 15 de Octubre del corriente año, a partir de 
horas 20:00 hasta 02:00 horas del día siguiente, en las instalaciones del Complejo 
Municipal de Cerrillos, organizado por el grupo Mariachis de Oro, conforme a los 
considerandos expuestos en el presente.  
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los veintitrés (23) días del mes de Septiembre del año 2.016. --------------------- 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 595/2016. 
 
VISTO: 
                               El Expediente Municipal Nº: 19.290/16 de fecha 06 de Septiembre de 
2.016, tramitado por la Sra. Olga Beatriz Gomez; DNI Nº: 24.602.478, con domicilio en 
Los Ceibos Nº: 180 de Barrio Sivero de esta localidad; y.- 
CONSIDERANDO: 
                               Que, por medio del acto administrativo iniciado, la Sra. Gomez se 
dirigió al Ejecutivo Municipal, con el objeto de solicitar una ayuda económica para poder 
afrontar el pago de un alquiler, manifestando en su presentación el ser madre soltera;  
            Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento realizado, 
procedió a remitir antecedentes a la Secretaria de Desarrollo Social Municipal, a cargo de 
la Srta. Maria Magdalena Vega; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social, luego 
de haber considerado y evaluado la solicitud y habiéndose constatado que, la solicitante 
es carente de recursos con alto riesgo social por no poseer empleo formal, es por ello que 
se resolvió otorgar a la misma un subsidio mensual de $ 1.000 por el periodo de cuatro (4) 
meses, a partir del mes de Septiembre de 2.016, a través del Programa Asistencia en 
Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Gomez, por lo que se debe proceder 
autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las 
erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente; 
                     Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los 
Cerrillos; que establece en el Articulo 43º: “El Municipio garantiza políticas y programas 
sociales dirigidos al desarrollo humano y a la mejor calidad de vida de la población, en 
especial a las personas que se encuentran en situación de riesgo social, procurando 
según inciso a) prestar asistencia social a los sectores de menor ingreso y más 
necesitados de la comunidad”; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO MENSUAL DE PESOS: UN MIL ($ 1.000), por 
el periodo de cuatro (4) meses, a partir del mes de Septiembre de 2.016, a la Sra. Olga 
Beatriz Gomez; DNI Nº: 24.602.478, con domicilio en Los Ceibos Nº: 180 de Barrio Sivero 
de esta localidad, conforme a los considerandos expuestos en el presente. 
  
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Olga Beatriz Gomez; DNI Nº: 
24.602.478, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 
del Plan de Asistencia Critica. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 



partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: SOLICITAR, a la Sra. Olga Beatriz Gomez; DNI Nº: 24.602.478, la 
rendición mensual de los comprobantes de gastos, conforme al subsidio acordado, ante 
Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, y 
cualquier otra documentación que le sea solicitada, bajo apercibimiento de dejar sin efecto 
la presente resolución por no cumplimentar con lo requerido 
 
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintitrés (23) días del mes de Septiembre del año 2.016. ----------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 596/2016. 
 
VISTO: 
                               El Expediente Municipal Nº: 19337/16 de fecha 09 de Septiembre de 
2.016, tramitado por la Sra. Mónica Marisa Mamani; DNI Nº: 27.493.183 con domicilio en 
Carlos Araoz Nº: 244 de Villa Balcón de esta localidad; y.- 
CONSIDERANDO: 
                               Que, por medio del acto administrativo iniciado, la Sra. Mamani se 
dirigió al Ejecutivo Municipal, con el objeto de solicitar una ayuda económica, debido a 
que actualmente su marido se encuentra sin trabajo y no cuentan con los recursos 
económicos para afrontar gastos varios; 
            Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento realizado, 
procedió a remitir antecedentes a la Secretaria de Desarrollo Social Municipal, a cargo de 
la Srta. Maria Magdalena Vega; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social, luego 
de haber considerado y evaluado la solicitud y habiéndose constatado que, la solicitante 
es carente de recursos con alto riesgo social por no poseer empleo formal, es por ello que 
se resolvió otorgar a la misma un subsidio de $ 800 por única vez a través del Programa 
Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica, que le 
permita cubrir gastos de necesidades básicas; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Mamani, por lo que se debe proceder 
autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las 
erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente; 
                     Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los 
Cerrillos; que establece en el Articulo 43º: “El Municipio garantiza políticas y programas 
sociales dirigidos al desarrollo humano y a la mejor calidad de vida de la población, en 
especial a las personas que se encuentran en situación de riesgo social, procurando 
según inciso a) prestar asistencia social a los sectores de menor ingreso y más 
necesitados de la comunidad”; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: OCHOCIENTOS ($ 800) por 
única vez, a la Sra. Mónica Marisa Mamani; DNI Nº: 27.493.183 con domicilio en Carlos 
Araoz Nº: 244 de Villa Balcón de esta localidad, conforme a los considerandos expuestos 
en el presente. 
  
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Mónica Marisa Mamani; DNI Nº: 
27.493.183, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 
del Plan de Asistencia Critica. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 



financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: SOLICITAR, a la Sra. Mónica Marisa Mamani; DNI Nº: 27.493.183, la 
rendición oportunamente de los comprobantes de gastos, conforme al subsidio acordado, 
ante Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, y 
cualquier otra documentación que le sea solicitada. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintitrés (23) días del mes de Septiembre del año 2.016. ----------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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